
III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA

5929 REAL DECRETO 339/1979, de 11 de enero, por el 
que se concede la nacionalidad española por carta 
de naturaleza a don Thornton Vivían John Booth.

Visto el expediente incoado en este Centro a instancia de 
don Thornton Vivian John Booth, en solicitud de que le sea 
concedida la nacionalidad española por carta de naturaleza; 
lo dispuesto en el artículo diecinueve del Código Civil, y cum
plidos los trámites y requisitos establecidos, a propuesta del 
Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día once de enero de mil novecientos 
setenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se concede la nacionalidad española a 
don Thornton Vivían John Booth, hijo de William y de Anne.

Artículo segundo.—La expresada concesión no producirá efec
tos hasta que el interesado so inscriba como español en el 
Registro Civil, previas las declaraciones legalmente exigidas, 
y caducará si se dejan transcurrir ciento ochenta días desde 
la notificación sin cumplimentar estas condiciones.

Dado en Madrid a once de enero de mil novecientos setenta 
y nueve.

JUAN CARLOS
El Ministro de Justicia,

LANDELINO LAVILLA ALSINA

5930 REAL DECRETO 340/1979, de 11 de enero, por el 
que se concede la nacionalidad española por carta 
de naturaleza a don Octavian Fenesan.

Visto el expediente incoado en este Centro a instancia de 
don Octavian Fenesan, en solicitud de que le sea concedida 
la nacionalidad española por carta de naturaleza; lo dispuesto 
en el artículo diecinueve del Código Civil, y cumplidos los trá
mites y requisitos establecidos, a propuesta del Ministro de 
Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día once de enero de mil novecientos setenta y 
nueve,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se concede la nacionalidad española a 
don Octavian Fenesan, hijo de Emil y de Ida.

Artículo segundo.—La expresada concesión no producirá efec
tos hasta que el interesado se inscriba como español en el 
Registro Civil, previas las declaraciones legalmente exigidas, 
y caducará si se dejan transcurrir ciento ochenta días desde 
la notificación sin cumplimentar estas condiciones.

Dado en Madrid a once de enero de mil novecientos setenta 
y nueve.

JUAN CARLOS
El Ministro de Justicia,

LANDELINO LAVILLA ALSINA

5931 ORDEN de 5 de febrero de 1979 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala Cuarta del Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso administrativo número 402.100.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
402.100, interpuesto por don Rafael Machuca Moreno, como Al
calde del Ayuntamiento de Estepa (Sevilla), contra el Decreto 
del Ministerio de Justicia de 21 de enero de 1972, sobre supre
sión del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de dicha

localidad, la Sala Cuarta del Tribunal Supremo ha dictado sen
tencia con fecha 25 de octubre de 1978, cuya parte dispositiva 
dice lo que sigue:

«Fallamos: Que, dando lugar a la alegación del Abogado del 
Estado, debemos declarar y declaramos inadmisible el recurso 
contencioso-administrativo promovido por don Rafael Machuca 
Moreno, en nombre del Ayuntamiento de Estepa (Sevilla), con
tra Decreto del Ministerio de Justicia de once de noviembre 
de mil novecientos sesenta y cinco, sobre modificación de de
marcación judicial, confirmado más tarde en veintiocho de 
enero de mil novecientos sesenta y seis por acuerdo del Con
sejo de Ministros al rechazar reposición formulada con rela
ción al primero; sin que sea de hacer declaración especial en 
cuanto a costas en el actual procedimiento.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo dis
puesto en los artículos 103 y siguientes de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciem
bre de 1956, ha acordado que se cumpla en sus propios tér
minos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de febrero de 1979.

LAVILLA ALSINA

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DE HACIENDA

5932 RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías 
por la que se transcribe la lista oficial de las ex
tracciones realizadas y de los números que han re
sultado premiados en cada una de las series de 
que consta el sorteo celebrado en Madrid el día 
24 de febrero de 1979.

1 premio de 16.000.000 de pesetas para el billete nú
mero ............................................................................ 53978

Vendido en Badajoz.
2 aproximaciones de 800.000 pesetas cada una 

para los billetes números 53977 y 53979.
99 centenas de 20.000 pesetas cada una para los 

billetes números 53901 al 54000, ambos inclu
sive (excepto el 53978).

799 premios de 20.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio en 78 

7.999 reintegros de 2.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio en 8

1 premio de 8.000.000 de pesetas para el billete nú
mero ........................................................................... 75938

Vendido en Villanueva de Córdoba.
2 aproximaciones de 400.000 pesetas cada una 

para los billetes números 75937 y 75939.
99 centenas de 20.000 pesetas cada una para los 

billetes números 75901 al 7600, ambos inclu
sive (excepto el 75938).

1 premio de 4.000.000 de pesetas para el billete nú
mero ........................................................................... 49959

Vendido en Catarroja.
2 aproximaciones de 241.000 pesetas cada una 

para los billetes números 49958 y 49960.
99 centenas de 20.000 pesetas cada una para los 

billetes números 49901 al 50000, ambos inclu
sive (excepto el 49959).



16 premios de 200.000 pesetas cada uno para todos los 
billetes terminado en

0996 8157

1.200 premios de 20.000 pesetas cada uno para todos los 
billetes terminado en

007 420 774
059 423 835
214 529 939
236 547 976
371 566 993

8.000 reintegros de 2.000 pesetas cada uno para los bi
lletes cuya última cifra obtenida en una extracción 
especial sea..........................................................  ............. 8

Esta lista comprende 18.320 premios adjudicados, para cada 
serie, en este sorteo. En el conjunto de las catorce series, 
256.480 premios, por un importe de 1.568.000.000 de pesetas.

Madrid, 24 de febrero de 1979.—El Jefe del Servicio, Antonio 
Gómez Gutiérrez.

5933 RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías 
por la que se hace público el programa de pre
mios para el sorteo que se ha de celebrar el día 
3 de marzo de 1979.

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará 
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 2 de marzo, a 
las doce horas, en el salón de sorteos, sito en la calle Guz
mán el Bueno, número 137, de esta capital, y constará de 
catorce series de 80.000 billetes cada una, al precio de 2.000 pe
setas el billete, divididos en décimos de 200 pesetas; distri
buyéndose 112.000.000 de pesetas en 18.320 premios para cada 
serie.

Premios 
de cade serie

Pesetas

1

de 16.000.000 (una extracción de 5 cifras) ... 16.000.000

1

de 8.000.000 (Una extracción de 5 cifras) ... 8.000.000

1

de 4.000.000 (una extracción de 5 cifras) ... 4.000.000
16 de 200.000 (dos extracciones de 4 cifras) ... 3.200.000

1.200 de 20.000 (quince extracciones de 3 ci
fras) ............................................... 24.000.000

2 aproximaciones de 800.000 pesetas cada una 
para los números anterior y posterior al del 
que obtenga el premio primero .................... 1.800.000

2 aproximaciones de 400.000 pesetas cada una 
para los números anterior y posterior al del 
que obtenga el premio segundo .................... 800.000

2 aproximaciones de 241.000 pesetas cada una 
para los números anterior y posterior al del 
que obtenga el premio tercero ........................ 482.000

99 premios de 20.000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la centena del pre
mio primero ......................................................... 1.980.000

99 premios de 20.000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la centena del pre
mio segundo ......................................................... 1.980.000

99 premios de 20.000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la centena del pre
mio tercero ........................................................... 1.980.000

799 premios de 20.000 pesetas cada uno pera los 
billetes cuyas dos últimas cifras sean igua
les y estén igualmente dispuestas que las 
del que obtenga el premio primero ............. 15.980.000

7.999 reintegros de 2.000 pesetas cada uno para 
los billetes cuya última cifra sea igual a la 
del que obtenga el premio primero ............. 15.998.000

8.000 reintegros de 2.000 pesetas cada uno para 
los billetes cuya última cifra sea igual a la 
que se obtenga en la extracción especial de 
Una cifra ............................................................... 18 000.000

18.320 112.000 000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán cinco bom
bo-, que, de izquierda a derecha representan las decenas de mi
llar, unidades de millar, centenas, decenas y unidades. El 
bombo correspondiente a las decenas de millar contendrá ocho 
bolas, numeradas del 0 al 7, y los cuatro restantes, diez bolas 
cada uno, numeradas del 0 al 9.

El orden de adjudicación de los premios será de menor a 
mayor. En cada extracción entrarán en juego tantos bombos

como se requieran para obtener la combinación numérica pre
vista.

Para las extracciones correspondientes a los premios de 
20.000 pesetas se utilizarán tres bombos y cuatro para los 
de 200.000. Estos- premios se adjudicarán, respectivamente, a 
aquellos billetes cuyas tres o cuatro últimas cifras sean igua
les y estén Igualmente dispuestas que las de los números ob
tenidos. Los correspondientes a los premios desde 4.000.000 de 
pesetas inclusive en adelante se obtendrán también por orden 
de menor a mayor cuantía de los premios, extrayéndose de 
cada uno de los bombos una bola, y las cinco bolas extraídas 
compondrán el número premiado. En al supuesto de que las 
cinco bolas extraídas fueran todas el 0, con lo cual el número 
resultante serla el 00000, se considerará que éste representa 

-al 80000.
De los números formados por las extracciones de cinco ci

fras. correspondientes a los premios primero segundo y ter
cero, se derivarán las aproximaciones y las centenas; como 
asimismo del premio primero, las terminaciones y los rein
tegros.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los nú
meros anterior y posterior de los premios primero, segundo 
y tercero, se. entenderá que si saliese premiado, en cualquiera 
de ellos, el número 1, su anterior es el 80000, y si éste fuese 
el agraciado, el número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena de 20.000 pe
setas, se entenderá que si cualquiera de los premios primero, 
segundo o tercero correspondiera, por ejemplo, al número 25, 
se considerarán agraciados los 99 números restantes de la 
misma, es decir, desde el 1 al 24 y desde el 28 al 100.

Tendrán derecho al premio de 20.000 pesetas todos los bi
lletes cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente 
dispuestas que las del que obtenga el premio primero.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes 
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el premio 
primero.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha 
de entenderse que quedan exceptuados los números de los que 
respectivamente se deriven, agraciados con los premios prime
ro, segundo o tercero.

Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos 
los billetes cuya última cifra coincida con la que se obtenga 
en la extracción especial que se realizará del bombo de las 
unidades, una vez efectuada la de cinco cifras correspondien
te al premio mayor y depositadas las bolas en sus respectivas 
cajas.

El sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas en 
la Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después 
un sorteo especial para adjudicar cinco premios entre las don
cellas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia pro
vincial a que se refiere el artículo 57 de la vigente Instrucción 
de Loterías.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el sorteo tendrán derecho, con la venia del Presidente, a 
hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto a las 
operaciones de) mismo.

Verificado el sorteo, se expondrán al público la lista oficial 
de las extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada 
por terminaciones.

Los premios y reintegros se pagarán indistintamente por las 
Administraciones de Loterías, sea cualquiera la expendedora 
de los billetes que los obtengan, sin más demora que la exigi
da para la provisión de fondos cuando no alcancen al efecto 
los que en la Administración existan disponibles y la derivada 
de lo dispuesto para el pago de ganancias mayores.

Madrid, 24 de febrero de 1979.—El Jefe del Servicio, Antonio 
Gómez Gutiérrez.

5934 RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías por 
la que se adjudican los cinco premios de 4.000 pe
setas cada uno, asignados a las doncellas acogidas 
en tos Establecimientos de Beneficencia de la Dipu
tación Provincial de Madrid.

En el sorteo celebrado en el día de hoy, con arreglo al ar
ticulo 57 de la instrucción General de Loterías de 23 de marzo 
de 1956, para adjudicar los cinco premios de 4.000 pesetas cada 
uno, asignados a las doncellas acogidas en la Ciudad Escolar 
Provincial Francisco Franco», Establecimiento de Beneficencia 
de ¡a excelentísima Diputación Provincial de Madrid, han resul
tado agraciadas las siguientes:

Sonia Agudo Jiménez, María Obdulia Alvarez Martín, Pilar 
Alonso Ballesteros, Carmen Margarita Alcázar Sánchez y María 
Teresa Alcubilla Pérez.

Lo que se comunica para conocimiento del público y demás 
efectos.

Madrid, 24 de febrero de 1979.—El Segundo Jefe del Servicio, 
Joaquín Mendoza Paniza.


